
  

  

aAL3Ar3iGO, 53. A. 
LERSUNDI, 9-3.* + 48009 BILBAO 
TELEFONO: 94 423 23 52/63/67 

TELEFAX: 94 423 42 01 
TELEX: 39115 AFRE E 

F mn 

  

HA. 

Doña LUI CHAGA URIA, Secretario del Consejo de Administración de la 

Compañía ALBAFRIGO, S.A, 

CERTIFICO: Que según consta en el Libro Registro de Acciones de la 

Sociedad a mi cargo, la relación de Accionistas que conforman el 100% del 
accionariado de ALBAFRIGO, S.A. es como sigue: 

  

  

'iNacionalliad -1ESIADOCII [E DIOCCIÓN:» jets: -1> BOJICIPACIONOS: + 
> Recinto interior Zona Franca 

ALBACORA, SA (ESPAÑOL (0 Cadiz pitt tofiy2 2 18888 
IGNACIO LACHAGÁ po : 
BENGOECHEA ESPAÑOL GASADO ic Gran Via n*18-1"Dcha 14     

Y para que conste, expido la presente certificación en Bilbao, 31 de enero de 2014. 

  

Risgisica Mercantil de Vizcava, Tomo 1.634, Libro 1.831 de la Sección 9! de Sociedades. Folio 197 Hom 32.050 Inscración 11. (1 E: AAB2DOARO



  

  

De que la firma y rubrica puesta en el escrito que antecede de 
Doña Luisa Lachaga Uria con D.N.1. 14.599.620-W, la considero 
legitima por coincidir, a mi juicio, con la que figura en el 
original de su D.N.I. reseñado y que he tenido a la vista.---=-“ 

Y para que conste, expído el presente que signo, Firmo, xu- 

brico y sello. En Bilbao, a diecisiete de febrero de dos mil ca- 
¡OR 
Haciéndolo constar en mi libro indicador bajo el número 5 de 
asiento. 

E PÚBLI Í 
oran AH 

ER ?    

yuan, Tas 

ALS1087683 

   

   

  

x=
 

EY
 

XK 

  
 



  

  

   
   

] presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de 

DOÑA MARIA YOLANDA FERNANDEZ SAINZ, Notario del Ilustre 
Colegio del País Vasco con residencia en Bilbao, Vizcaya (España), estampada 
al folio de papel común, con membrete ALBAFRIGO, S.A. del testimonio de 

legitimación de firma expedido el 17 de febrero de 2014 con el asiento número 
5 del Libro Indicador.   

  

n APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

4.- País: España 
Country / Pays: 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2.- ha sido firmado por DOÑA MARÍA YOLANDA FERNANDEZ SAINZ 
has been signed by 
a él6 signó par 
3.- quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting ín the capacity af 
agissard en quealitó de 

4.- y está revestido del sello / timbre de su Notaria 
bears the sal / stemp of 
est revótu du sonau / timbre de 

Certificado 
Certified / Aftesté 

- 5.- en BILBAO 6.- el día 18 de Febrero de 2014 
At/a the /le 
7.-Por DON JOSE MARIA RUEDA ARMENGOT, Subdelegado del Distrito Notaria] 4 
Bypar Biíbao [Colegio Notarial del Pals Vasco), en calidad de 2 accidental 

8.- bajo el número 749/14 
N*/ sous 
9.- Sello / timbra 
Seal / stamp: 
Scaaw / timbre: 

E SELLO 
LEGITIMACNES y 

, LEGAUZACIONES 
NS 
e y a 

MIE pal 

A131601663 

  

  
Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, ls cafidad en que el signatario del documento haya 

e actuado y, en eu caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público estó revestido. Esta Apostilla 
o, Po certifica el contenido dal documento para sl cua! se expidió. 

Apostile only certiñles the authenticity of the signeturo and the capacity of the person who has signed the 
document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document baars. This 
does not certily the content of the document for wiich weas issued. 

Lp ; 
4 A Apostille atteste uniquement la vóracitó de la signalure, la qualitá en laqueño le signatairo de facte a agí et, 
t Ms » dé cos échéant, Pidentilé du scseu ou timbre dont cet acte public est revátu.Cstta Apostile ne certifla pas le 

- contenu de fecte pour faquel elle a dió ámiso. 

    

   
   

   

3 S10576537 
al 

    

   

    

   

  

    

   Justo % 
A ori lores 

Notano Tmdesfno Octavo de Guayaquí   A
 

   



     . . 
presa q . 

telar 

Depp EN Aa PU Le Rana LES E] aa 

REGISTRO MERCANTIL DEBERA) 

    
SOLICITUD DE CERTIFICACION 

  

  

DATOS DEL SOLICITANTE: 

DowDoña SVNEN EFEGNANDVEA , nayor de edad, ¡ 
con domicilio en HDULaAD , municipio Y . 
  

provisto de D.N.L N" 3363; , con teléfono > _ Y con dirección 
de correo electrónico (email) __. Una ¿e 
en nombre y representación de 

BRA CO, ÍA 
EXPONE: 

  

Que Je interesa He) determinadas circunstancias relativas a la compañía mercantil denominada 
PEGO, A 

, Con N.LE, n* ALa90a ez (indicarlo yi se conoce). 
[Por lo que SOLICITA le sea expedida certificación torcltiva de los siguientes Extremos: 

E cial Sl : 
J + _—H 

    

  

  

  Bilbao a 31 de EpUO de 2.0A E 
FIRMA DEL SOLICITANTE      

LA PRESENTE CERTIFICACION PODRA SER RETIRADA EN EL REGISTRO MERCANTIL DE BIZKAJA (AV. 
MADARIAGA N" 24-3* PLANTA -BILBAO 48.014) EN EL PLAZO DE CINCO DIAS HABILES CONTADOS 
DESDE LA FECHA QUE SE PRESENTE ESTA SOLICITUD EN EL REGISTRO MERCANTIL, 
Que, a los efecios de la Ley Orgánica 15/1999 qe 13 de dicembre, de Protección de Datos de cardctar personal queda Informado de que: 

I 

s 

| 
1 > 103 detos personales expresados en el presenta documento serán incorporados al fichero del Aegtalro y a los Micheros que se lleven en Dese al añtorios, ! yo resoonadde es A o o O o A ra APS LA aformación en les conteo 

| Se será comunicada en las supuestos pi Previstes legalmente, 0 con obfasa de sarafacar les alcitucies de publicidad formal que 1e formulen de acuerdo con 

la tegistación registral (arts. 2,4,9 y 12 del RAM. 4 feserucciones del 29 de octubre de 190% y del 17 de febrero de 1998), 
I 

2.- En cuanto resulte compatible con te ispisisción mspecífica del Regixtra, se reconoce a dos interesados lor derechos de acceso, rectificación, canpelación 
| oposición establecidos us ln Ley Orpbpica Cada pudiendo ajercitartos dirigiendo yn excrño nde Greeción del Regitro, Y 

| 3.- La obtención y tratamiento de sus Ortos en la forma indicada, es condición necesaria para la prentación de ESOS Servicios, 

SA060613€ 

 



    

EL QUE SUSCRIBE, REGISTRADOR MERCANTIL DE 

LA PROVINCIA DE BIZKAIA 
CERTIFICO: En vista de la instancia que 

precede, solicitando se le expida certificación a que 

la misma se refiere y examinados los libros a mi 

cargo, de ellos resulta: ---=-- neon. 

Primero.- .- Que la entidad “ALBAFRIGO, SOCIEDAD 
" ANONIMA”, se halla inscrita en este Registro Mercantil, 
al Tomo 1834 General de Sociedades, Folio 138, Hoja 

BI-1.271-A, Inscripción 32%. ++. 
Segundo.- Que el objeto social de la entidad de la 

cual se certifica es como sigue: “El objetivo socíal de 
la Compañía es: a) La navegación marítima nacional e 

internacional, pudiendo adquirir a tal efecto o 

a «Explotar como naviero, armador, fletante, arrendatario 

u'otra cualquiera figura jurídica, buques mercantes da 

navegación marítima, pudiendo ostentar su titularidad 

en ¡Qualquiera de las figuras admitidas en derecho y, en 

Sy). consecuencia, poseer y disfrutar en propiedad, 
¡¿Fsendamiento o fletamento los indicados buques. b) La 
Esómercialización de toda clase de pescados, en especial 

todas las especies de túnidos, pudiendo al efecto 

desarrollar todo el ciclo comercial de compraventa, 

importaciones y exportaciones, y distribución del 

producto hasta llegar al propio consumidor, 

estableciendo a tal fin depósitos de almacenamiento y 
plantas frigoríficas, así como toda clase de factorías,   incluso de subproductos y cuantas instalaciones se 

consideren convenientes para el desarrollo de su 

finalidad especifica, “=== one crorooon0- 

Tercero.- Que el domícilio social de la entidad de 

la cual se certifica radica en Bilbao, calle Lersundi, 
AO Qe OA oo 

Cuarto: Que el capital social de la Sociedad de la 
cual se certifica, es el siguiente: El capital social 

es de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS CINCO MIL NOVENTA Y 

CINCO EUROS CON SESENTA Y DOS CENTIMOS DE EURO, 

representaco por cuarenta y cinco mil acciones 

NOMINATIVAS DR 93,446569 euros de valor nominal cada 

una, numeradas correlativamente del 1 al 45.000, 

emitidas todas ellas con los mismos derechos y 

obligaciones. Todas las acciones están totalmente 
deseambolsadas. mo 

SA06096137 

 



Quinto.- No se certifica de quienes son los socios 

de la Sociedad, ya gue el Registro Mercantil no es un 
Registro de Socios, sino de Sociedades .-- “=== 

Sexto.- La Sociedad de la cual se certifica, se 

halla vigente, y no está sometida a la Ley Concursal 

22/2003 de 9 de julio.--—-- nm Í 

Séptimo.- La Sociedad de la cual se certifica NOÍ 

ESTA DISUELTA NI EN FASE DE LIQUIDACIÓN. -—-------=-=="==- 

Lo que antecede está conforme con lo que del 
Registro resulta. Y para que conste, firmo la presente 

que va extendida a continuación de la instancia en el 
presente folio de papel común debidamente sellado, en 

Bilbao a treinta y uno de enero de dos mil catorce. 

    

  

ADVERTENCIAS >, . 

Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente información, FegOstral a ficheros o bases de 
datos informáticas para la consulta individualizadas de personas físicas o Juridicas, incluso expresando la fuente de 
procedencia (Instrucción de la D.G.R.N. 17/02/98) SEN a 

A los efectos de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos-de carácter personal queda 
informado de que: ió 

1,- Conforme a lo dispuesto en las ciáusulas informativas incluidas en el modeto de solicitud los datos personales 
expresados en el presente documento han sido incorporados a los bros de este Registro y a los ficheros que se 
llevan en base a dichos libras, cuyo responsable es el Registrador. 

2.- En cuanto resuite compatible con la legislación específica del Registro, se reconoce a los interesados los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición establecidos en la Ley Orgánica citada pudiendo ejercitarios dirigiendo 
un escrito a ia dirección del Registro. 
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De que la fotocopia, hecha en mi Notaria, en tres hojas de los 

Colegios Notariales de España números SA0606139, SA0606138 y 
5A0606137,: coincide bien y fielmente con su original, el cual 

tengo a la vista y al que en todo caso me remito, Certificación 
n* 1038, del Registro Mercantil de Vizcaya, de la mercantil “AL- 

BAFRIGO, S.A.”, expedida por el Registrador Don Iñigo Basurto 

Solagurenbeascoa, con fecha 31 de enero de 2014.--=---=“=-------- 
Y para que conste, expido el presente que sígno, firmo, ru- 

brico y sello. En Bilbao, a diecisiete de febrero de dos mil ca- 
o E 

Haciéndolo constar en mi libro indicador bajo el númeroG de 
asiento. 

$E PÚBLICA 
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¿El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma dé S 
'DOÑA MARIA YOLANDA FERNANDEZ SAINZ, Notario del Ilusfis 
Colegio del País Vasco con residencia en Bilbao, Vizcaya (España), estampada: 
al folio de papel de los Colegios Notariales de España SA0606136 def” 
testimonio expedido el 17 de febrero de 2014 con el asiento número 6 del, :* 
Libro Indicador.   

  

  
  

  
     

    

     

  

  
        

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1.- País: España 
Country / Pays: 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2.- ha sido firmado por DOÑA MARIA YOLANDA FERNANDEZ SAINZ 
has been signed by 
a ólé signó par 
3.- quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of : 
apissant en quallté de 

4.- y está revestido del sello / timbre de su Notaría 
bears the sasl/ stamp of 
est revótu du sceau / timbre de 

Certificado 
Certified / Altostó 

5.- en BILBAO 6.- el día 18 de Febrero de 2014 
At/é the / le 
7.- Por DON JOSE MARÍA RUEDA ARMENGOT, Subdelegado del Distrito Notaria! q g 
Bnpar jlba io Notarial del País Vasco), en calidad de Decano accidente, 

8.- bajo el número 751/14 
NP? /80us n* 
9.- Sello / timbre 10.- a Esi la 
Sesl/stamp. FE PUBL, psturo / Signature: ES IQUAl a 

Sceau / timbre: NOTAR iq * e 

Ta 
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5,1 LEGUAS Al ÓN SR eS * E 
2 LEGADO Pa 6] 

a NS 
a LOS 

. Ao, el f DNS 7 
. 

a. Saa kLpoYa í Ñ 7 
A231601663 75649840 NA 
  

Esta Apostilla certifica Únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya 
actuado y, en 3u caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público está revestido, Esta Apostilla 
no certifica el contenido dal documento para el cual se expidió. 

Thís Apostile only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed tha 
+, public document, and, where appropríste, the identity of the seal or stamp which the public document bearz. This 
Apostite does not certify the content of the document for which it was issued. 

Celte Apostille aíteste uniquement la véracitó de la signature, la qualité en laquelle la signataira de facie a agi el, 
le cas échéent, Midentité du scesu ou timbre dont cet acte public est revétu.Cette Apostille ne cerlifia pas la 
contenu de Facte pour lequel elle a été ómise. 

S10576:535 

 


